
AGUIRRE, PARA QUg SE DECTARE NUIO POR ILEGAL, EL AqTO @IüIENIM ENI,A CARTA DE 7 DE JUNIO DE LggL' EMITIDA POR H., DIRryI'oR GENERAL DELrNsTrrurCI DE RECURSOS HTDRAULTCOS y ELECTRTFTCACToN (r.R.H.E.). (MAGTS-
TRADO PONENTE: ARTURO nCy6) .

rcR DEEEL:FIMA.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
PA}IMA, \IEI}OIINUEVE (29) DE
(1991) .

VISTES:

SAIA ISRCERA (CO}ilIEIüCIOSO AD}4INISTRATI\A,) .
OCTUBRE DE MIL NO\ZECIENTOS NO\ZEilTIA Y IJNO

El Licenciado víctor chan castillo, actuando en representaciónde Ror¿NDo MUNDO AGUTRRE, ha presentado escrito de corrección de ladernandardentro del proceso contencioso administrativo de plena jurisdic-ción i-:rterpuesto por la parte actora ya mencior¡ada en contra del actocontenido en la carta de 7 de jr:nio áe LggL epedido por eI DirectorGeneral del rnstituto de Recr:rsoeHidráulicos y Electrifitación (r.R.H.E.¡.

E1 l4agistrado Sustanciador no admitió el escrito originalde la dernanda debido a defectos forrnales que el rhgistrado fornn-rlóen 1os siguientes términos:

"A1 o<aminar ra dernanda se obsen¡a gue nocurple con los reguisitos establecidos en los artícu-los 44 y 46 de ra rey r-35 de rg43, debido a queno se presenLa copia autenticada del acto inpugrnado

::. 
t. constancia de la notifj-cación.

Por otra ¡nrte, a juicio del l4agistrado sustan-ciador, la dernanda no cunple con e1 reguisito previs-to en er numerar 4 de1 artícuro 2g de }a 
-r.ey 

33de L946, que establece que en aguélla se d'eberrseñalar las disposiciones gue se estj¡nan violadasy el concepto de la violación. E: la presente dernanda

::. "" 
j-:rdica er concepto de la violación" .

Por últi-nro, an:nado a ros defectos anteriornente
señalados en ra dernanda que nos ocupa, no se encuen_tran bien designadas las partes. El artÍculo 43de la Ley 1-35 de L943 es claro al señalar dentro
de 

_ 
los requisitos ecigidos a ra demanda, la desi_grna-ción de ras partes y sus representantes. E:, rapresente dernandar rlo se menciona guién es el apode-rado judicial de la parte actora. "

El escrito de corrección fue presentado en tienpo oportr:nopor lo que quien suscribe pasa a er.a*j¡arlo a f in de determirnr siel mismo cunple con todos los reguisitos necesarios para su admisj-ón"

L4L



O¡ierr suscribe obsen¡a que eI priner defecto señalado, esdecir Ia falta de autenticación y notificación de1 acto itrgrrgt do hatratado de ser corregido introduciendo en el escrj-to de Ia correei6nde la dernanda una solicitud especial dirigida at t{agistrado Sustanciadorpara que antes de la admisión de la demanda se oficie al I.R.H.E. f)araque envÍe copia autenticada del acto acusado. Esto no es suficientepara sulcsanar el defecto antes señalado debido a q¡ue la solicitud espe-cial del demandante sólo es procedente en el caso de que la parte actorahubiese elevado anteriornrente dicha solicitud a la institüción y éstalo hubiese negado. Este no es el caso en el presente negocio, por locual la soU-citud especial no es procedente. Siendo ello ásí, pe-rsisteeI defecto señalado consistente en la falta de autenticación áel acto
inpugnado con constancia de su notificación.

Corno segrundo defecto, €1 }4agistrado Sustanciador sef,ralóla falta del concepto de la infracción, incluso se indicó gue el mismodebía reLacionarse con los nrotivos de ilegalidad previstos en el artículol-6 de la rey 33 de L946, y gue además debÍa opresarse la modalidaden que se había producido la infracción literal de los preceptos legalesya sea por violación directa, interpretación errónea o rnaeÉida aplica-ción. Ese defecto no fue subsanado por la parte actora, la cual presentóIq" disposiciones violadas y el concepto de ]a violación en los mismostérminos y con el mi-snro defecto que en el escrito original.
En relación aI tercer defecto corres¡rcndiente a la designaciónde las partes, guien suscribe sefialó claramentá qure e1 defecto consistíaespecíficamente en que no se menciona en Ia parte actora guién es el

apoderado judicial de esta últirna. En el esciito de correccion de la
dernanda se nnntiene este defecto pues el escrito se ]imita a indicarquién es el dernandante y omite nrencionar gurién 1o representa. por end.e,el defecto seíralado por quien suscribe se rnantiene.

Aunado a los defectos no corregidos, €1 l4agistrado Sustanciador
obsen¡a gue no hay constancia de gue se haya producido el silencioadministrativo que supuestarnente agota la vía grtrlcernatj-va. Todos estosdefectos hacen imposible la admisión de esta dernanda.

En consecuencia, el Suscrito Magistrado Sustanciador, enrepresentación de la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de laCorte Suprerna, admi-nistrando justicia en nombre de la Repúrblica y porautoridad de la I€y, NO ADMITE la demanda corregida inlerpuesta porVÍctor Chran Castillo en representación de Rolando Mr¡¡do Agruirre.

COPIESE Y NOTIFIQUESE.

(Fdo. ) ARTURO HOYOS.

(Fdo. ) JAI{INA SMA[,L.
Secretaria.
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DEMAI{DA CONIm{CTOSO ADMTNTSTRATTVA DE NTILTDAD, r}üTERPUESTA pOR EL rcDO.LUrs A- SHTRLEY' H{ NolvlBRE PRoPro Y ml ElERcrcro DE r;t AccroN popuLAR,
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